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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

{baB leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
eat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oñcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

, SE SUSCRIBE 
EN LA

WP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

TjOGtJEÏ oivo.
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KK LA CAPITA!,. KUri»..
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Núnier» Aiielto, 0’25 pesetas.

ilel Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D- g-), conti­
núa sin novedad en su impor­

tante salud.
De igual beneficio disfrutan

S. M. la Reina (q. D- g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL,
Sanidad.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, en 
telegrama de las doce de la no­
che de bayer, me dice lo que si­
gue:

Provincia de Alicante.—
El niño de 9 años atacado ayer 
de enfermedad coleriforme en el 
Lazareto de Getafe, había mejo­
rado, aunque sigue grave: el otro 
de 4 años no ofrece gravedad.

En Novelda, ayer 6 invadidos 
y 4 defunciones del cólera.

Monfurte, 5 invadidos y 2 de­
funciones.

Elche, una en una mujer. De 
íes enfermos anteriores, una ha 
sido dado de alta y los otros dos 
siguen en estado relativamente 
satisfactorio.

En Villena no hay nuevas in­

vasiones, convaleciendo los dos 
enfermos que existían.

En Alicante y demás pueblos 
salud satisfactoria.

Provincia de Lérida .— 
Por noticias recibidas Alcalde 
Tárrega Arglesola, ha fallecido 
en pocas horas un individuo que, 
según médico, presentaba todos 
los síntomas de cólera morbo 
asiático; con este motivo se ha 
averiguado habían ocurrido an­
teriormente dos casos en el mis­
mo pueblo seguidos de defuncf»- 
nes.

En Balaguer fueron invadidos 
ayer e5, tres de ellos de gravedad, 
habiendo una defunción: en di­
cho punto existen atacados días 
anteriores 16, 9 de gravedad.

En los demás pueblos de la 
provincia buena salud.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento.

Logroño 7 Setiembre de 1884-
E1 Go^ ernador,

Federico Temer y Gnlvez,

Suscrición en favor de las fa­
milias de las víctimas ocasiona­
das en la terrible catástrofe del 
Puente de Alcudia.

(Continuación)
Pesetas.

(Suma anterior 471‘25

D. Juan Lacruz, Alcalde de 
Cervera del rio Alhama. 1 »

D. Esteban Coloma, Tenien­
te Alcalde. 1 » 

x Manuel Gil, id. id. 1 » 
« Manuel Diaz, Regidor. 3 » 
« Ignacio Moreno, id, 2 » 
« Julián Laynez, id. 2 50 
« Pedro Gimenez Garijo,id. 2 » 
A Basilio Gonzalez, id. 1 » 
« Domingo Hernandez, id. 1 » 
« Valentín Milla, Sctario. 2 »

Total. 487 75

(8'éí continuará)

Logroño 6 de Setiembre de 
1884.-El Gobernador Presiden­
te, Federíco Terrer v Ga!- 
vez~El Tesorero, Eugenio He­
rrero.—El Secretario, Donato 
Hernandez úñate.

__ • - • ____ • • I 
I  .

Sesíójj de .^4 de Febrero de IMl 

{Conclusion)

Treviana, cupo 3.

Número 1. Nicasio Baraona Or­
tiz. Reconocido en Caja, útil, confor­
me. Alta en activo.

2. Salvador López y López de 
Molina. Alta en activo.

3. Francisco Ruiz Olalla Diez. 
Alegó tener un hermano en activo. 
Resultando tiene otros dos hermanos 
casados. Se acordó ordenarle ju.stifi- 
cara la pobreza del padre concedién­
dole término hasta el 14 de Marzo y 
siendo el mozo alta en activo pen­
diente de recurso.

4. Liborio Carcedo Diez. Alta en ’ 
la recluta disponible. /

5. Segundo Castrillo Busto. Ale­
gó ser hijo único de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación: Reconocido en caja, 
útil, conforme, se acordó ordenarle 
ampliara el expediente concediéndole 
término hasta el 14 de Marzo en cuyo 
dia debiera presentarse el padre á 
ser reconocido, siendo entre tanto el 
mozo alta en la recluta para el caso 
de guerra.

6. Leandro CantabranaDiez. Alta 
en la recluta disponible.

7. Eduardo Cantabrana Perez 
Doraste. Medido en caja, corto para 
activo, conforme: Reconocido ante 
la misma, útil, conforme. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.j

8. Santiago López López. Alta en 
la recluta disponible.

1881.

Número 3. Andrés López Angu­
lo. No presentándose á ser reconoci­
do, se acordó dar conocimiento al se­
ñor Gobernador militar.

1882.

Número 7. Vicente Cantabrana 
Cárcamo. Reconocido en caja, inútil, 
conforme.

1»83.

Número 2. Bartolomé Cantabra­
na Alonso. Medido en caja, corto pa­
ra activo. Reclamado. Tallado ante la 
Comisión recayó igual dictamen.

12. Cesáreo Cantabrana Alonso. 
No presentándose á ser reconocido, 
se acordó dar conocimiento al Sr. Go­
bernador militar.

Cuzcurrita,—Cupo 3.

Número 1. Valentín Diez Arce. 
Recono-údo en caja, útil conforme. 
Alta en activo.

2. Miguel Malaina Garcia. Reco­
nocido en caja, inútil, conforme. Alta 
en la recluta para el caso de guerra.
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3. Hilario Cornejo Virumbrales. 
Alta en activo.

4. Andrés Izquierdo Puente, Alta 
en activo.

5. Aíatias Piñeiro Conde. Alta en 
la recluta disponible.

6. Manuel Maria Barrio. Excep­
tuado sin reclamacióu como hijo úni­
co de viuda pobre. Reconocido en ca­
ja, útil, conforme. Revisado el expe­
diente, se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento .'íiendo el mozo alta en la 
recluta para el caso de guerra.

7. Luis de Juana Ortega. Alegó 
tener un hermano en activo, se acor­
dó reclamar certificado de e.xistencia 
del hermano, siendo el mozo alta en 
la recluta disponible con nota p( n- 
diente de recurso.

Fueron dados de alta en la recluta 
disponible los mozo.s números.

8. Francisco Leiva Dávalos.
9. Inocente Tobalina Fernández.
10. Agustin Arca Con al.
11. Antonio Soto López.
12. Román Arce Castillo.
13. Benigno Irurita Cárcamo.

1883.

Tallados en Caja, fueron declara­
dos útiles los mozos números 

.3. Jo.sé Cruz Zorrozua.
G. Gregorio Larriba Angulo.
11. Juan Alonso Quintana, acor­

dándose ordenar al Ayuntamiento 
revisara con arreglo á la ley la.s ex­
cepciones otorgadas á estos mozos 
en reemplazos anteriores, concedién­
dole término hasta el 14 de Marzo.

12. Joaquín Martinez Peñalba. 
Reconocido en caja, inútil, conforme.

Castañares de Rioja.—Cupo 3.

Número 1. Gabino Delgado Pé­
rez. Medido en caja hábil para activo. 
Reclama: Reconocido ante la misma, 
útil, Conforme. Tallado ante la Co­
misión recayó igual dictamen. Alta 
en activo.

2, Pablo Martínez Montoya. Re­
conocido en caja, útil, conforme. Alta 
en activo.

3. Jerónimo García Oña. Alta en 
activo.

4. Marcos Valgañón Moneo. Alta 
en la recluta disponible como exce­
dente de cupo.

5. Angel Elizondo Mendi. Excep­
tuado sin reclamación como hijo úni­
co de viuda pobre: Reconocido en ca­
ja, útil conforme. Revisado el expe­
diente, se confirme) el fallo del Ayun­
tamiento siendo el mozo alta en la 
recluta para el caso de guerra.

Fueron dados de alta en la recluta 
disponible los mozos números

6. Ricardo García Rodríguez.
7. Juan Pablo Huerta Gómez y
8. Constantino Deeso Negue- 

ruela.
9. Esteban Rodríguez Aparicio. 

Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viuda pobre. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.

10. Higinio Prado García. Ex­
cluido por alcanzar la talla de un 
metro .300 milímetro».

1883.

Nlimero 2. Zacarías Bartolomé de 
Abajo. No pudiendo señalársele talla 
por su ma'a postura, se acordó in­
gresara en el hospital provincial y 
que en el día inmediato fuese su­
jeto á nueva revisión.

Tirgo.—Cupo I.

Número l. Nicolás del Rio Fer­
nández, Alegó tener un hermano en 
el Ejército. Reconocido en caja, útil, 
conforme: se acordó reclamar certi­
ficado de existencia del hermano 
siendo el mozo alta en activo con no­
ta pendiente de recurso.

2, Domingo Barrio Urbina. Ale­
gó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin recla- 
macióní Reconocido en caja, útil, 
conforme. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

3. José Manuel Briones Albo. 
Nada alegó. Reconocido y declarado 
útil, fué declarado alta en la recluta 
disponible como excedente de cupo.

1882.

2. Santos Revuelta Arce. Reco­
nocido en caja, inútil, conforme.

Ollauri.—Cupo 3.

Número 1. Tomás Ruiz Balluge- 
ra. Reconocido en caja, útil, Recla­
ma. Reconocido ante la Comisión re­
cayó igual dictamen. Alta en activo.

2. Victoriano Gacía Castillo. Re­
conocido encaja, útil, conforme. Alta 
en activo.

3. Urbano Rojas Fernandez. Alta 
en activo.

4. Anastasio Ventosa Saez. Re­
conocido en caja, inútil. Reclaman­
do. Reconocido ante la Comisión re­
cayó igual dictamen. Alta en la re­
cluta para el caso de guerra.

Se dió de alta en la recluta’ dispo­
nible como excedente de 
mozos números.

cupo á’los 1 gados.

5. Lorenzo García Rodríguez.
6. Rodrigo de Paternina Josué, y 
7. José Ruiz (Jarcia.
8. Eugenio Leopoldo Lafuente 

Olive. Exceptuado por el Ayunta­
miento y sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. No haciendo 
presentado expediente que justifique 
la excepción y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artícu­
lo 106 de la ley, se acordó ordenarle 
lo presentara el 14 de Marzo siendo 
entre tanto el mozo alta en la reclu­
ta para el caso de guerra.

■ Fueron dados de alta en la recluta 
disponible los mozos números.

9. Juan Manuel Martinez Cas­
tillo.

10. Simón Galarreta Ruiz y
11. Paulino Saez Fernández.
Redimieron con arreglo á las dis­

posiciones legales vigentes los mozos 
Luis Muga Baraona y Ambrosio Gó­
mez Ara números 3 y 1 de los alis­
tamientos de Villalba de Rioja y Gal- 
bárruli pertenecientes ambos al 
reemplazo del presente año.

El Sr. Vicepresidente manifestó 
que atendido el estado avanzado de 
las obras de la nueva casa de Benefi­
cencia, el material de madera aglo­
merado y lo dificil qne es ejercer por 
la noche la debida vigilancia en un 
edificio de tan grandes proporciones, 
había creído muy conveniente y ne­
cesario el asegurar dicho edificio en 
la compañía «La Unión y el Féniz 
Español» que tiene asegurados los 
demás pertenecientes á la Diputación 
y de esta manera podría evitarse que 
un siniestro casual ó intencionado 
causara gravísimos perjuicios á la 
corporación que ya tiene pagadas 
cantidades muy importantes, cuyo 
pensamiento fué aprobado por los 
Sres. Diputados. Que practicadas las 
gestiones necesarias con la subdi­
rección de esta provincia había re­
cibido ya la póliza do seguro que sur­
tirá efecto desde las doce del dia de 
mañana y que para evitar entorpeci­
mientos por no haber cantidad con­
signada en el presupuesto había an­
ticipado el pago de 614 pesetas 80 
céntimos por la prima del primer año 
coste del sello, póliza y placas.

Por unanimidad se aprobó la reso­
lución formada por el Sr. Vicepresi­
dente, sin perjuicio de lo que en su 
dia resuelva la Diputación.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

AnnncÉds oficiales.

Por traslación del que la des­
empeñaba se halla vacante una 
plaza de Médico-cirujano titular 
de las dos de esta villa y la del 
Ayuntamiento de Poyales, que 
componen el partido con sus agre- 

las Ruedas, Escurquilla 
y Valdevigas de la primeray Ga- 
rranzo, el Villar y Navalsaz del 
segundo, dotada con el haber 
anual de trescientas pesetas por 
la asistencia de familias pobres: 
y con las igualas producirá dos 
mil quinientas pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde de esta 
villa acompañadas de los docu­
mentos que justifiquen sus meri­
tos, dentro del término de 20 dias 
en que se ha de proveer.
Enciso 2 de Setiembre de 1884. 

—El Alcalde, Facundo Torre.

Por renuncia del que la desem­
peñaba con motivo de haber sido 
agraciado con la de la Ciudad de 
Calahorra en esta provincia, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa de Jlriñas 
(Rioja) con la dotación anual de

quinientas pesetas pagadas pj 
trimestres vencidos con carg 
al presupuesto municipal por] : 
asistencia facultativa de una ■ 
cien familias pobres con la fact]! ] 
tad el agraciado de poder contr¡ í 
tar con los demas vecinosjde es! 
localidad. Los aspirantes á dick 
plaza que deberán ser licenciai 
en mediciníi y cirugía, presentí 
rán sus solicitudes debídameni 
justificadas al Alcalde que suj 
cribe en término de 30 dias coc í 
tados desde la inserción del pn r 
sente anuncio en el «Boleti ■ 
oficial» de la provincia.

Briñas 4 de Setiembre de 188 í 
—El Alcalde Presidente, Mr 
nuel Prestamero. ;

Por dimisión del que la d{ 
empeñaba se halla vacante 1 
plaza de ¡Médico titular de es 
villa con lá dotación anual i 
doscientas cincuenta pesetas p 
la esistencia de Una á diez fain 
lia? pobres, que unidas al iga 
latorio de los vecinos pudienfi 
componen un sueldo de dosis 
pesetas.

Los aspirantes que deben 
ser licenciados en Medicina 
cirugía, presentarán sus insta 
cias con copias de sus títul' 
académicos en la Secretaria i 
Ayuntamiento de esta villa, e 
el plazo de quince dias contad 
desde la inserción de este anuí 
ció en el «Boletín oficial.»

Ventrosa 2 de Setiembre í 
1884.—El Alcalde, Angel Gil

J¿e^imisn¿o Lanceros de Lusiíanii 
12.” de Cainlleria

Debiendo vender el precitado Cuí 
poyn pública licitación 285 broa 
30a cinchuelos y 14 capotes que tif 
cumplidos; se hace público por m 
dio de este anuncio para que las pe 
sonas que deseen tomar parte en 
subasta se presenten el 15 del acte 
álas doce de su mañana en el lot 
que ocupa el Repuesto de dicho í 
gimiento en el cuartel de Alfonso^

Logroño 7 de Setiembre de 188h 
El Comandante Jefe del DetallJ' 
más Chamorro.— V.” B,”, Huguet

A LOS GANADEROS.
Desde l * Octubre próxima 

se arrienda los pastos de la 
de Varea, propiedad de Don J; 
sé Maria de Lasuen; quien desi 
utilizarlos puede tratar en 
groño3con Rafael Arias, Carmí 
litas, 8, 3.


